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Bogotá D.C., t1 flDIC. 2020

Radicación: 11001 31 03 023 2019 00790 00

Fl. 193.

Téngase poraceptado el cargo de secuestre por parte de LEXCONT SOLUCIONES JURÍDICAS Y

ADMINISTRATIVAS S.A.S, a quien se le hace saber que para efectos de la diligencia de secuestro,

deberá estar al pendiente de la fecha que fije en su momento el comisionado (comisorio sin diligenciar).
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